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DR DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL C 

ESCRITURA No. 2019-17-01-078-P00457 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SUMINISTROSEMONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUE OTORGAN LOS CONYÚGES: 

SR. HEINER GUSTAVO FLORES MEDINA Y 

SRA. SANDRA IVONNE SALVADOR BASTIDAS 

A FAVOR DE: 

SRA. MAGALI AZUCENA ROCA MERA 

CUANTIA: 

USD $ 4.00 

DI 2 COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, el día de hoy miércoles veinte y siete 
de marzo del dos mil diecinueve, ante mí DOCTOR DANIEL GARCÍA 
VINUEZA, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DE ESTA CIUDAD Y 
CANTÓN QUITO, comparecen por una parte los conyuges HEINER 
GUSTAVO FLORES MEDINA Y SANDRA IVONNE SALVADOR 
BASTIDAS, de estado cil casados entre si, de cincuenta y uno y 
cincuenta y tres años de edad respectivamente, de profesión/ocupación 
ingeniero y parvularia en su orden, domiciliados en calle de las Retamas



  

DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

E1-167 y Pablo Casals, teléfono convencional: dos cuatro cero nueve 

nueve uno seis (2409918), correo electrónico hewergus(dvahoo com, por 

sus propios y personales derechos y los que representan de la sociedad 

conyugal entre ellos formada, considerados para el presente acto como 

los CEDENTES, y por otra parte la señora MAGAL! AZUCENA ROCA 

MERA, de estado civil casada, de cuarenta y tres años de edad de 

profesión/ocupación Representante de Ventas, domiciliada en calle 

Carlos Arcos y Calle E1SE, Conjunto Kaya, Departamento D1,de esta 

ciudad de Quito teléfono: tres dos seis uno ocho tres seis (3261836), 

correo electrónico mrocafentech-ec.com, por sus propios y personales 

derechos, considerada para el presente acto como la CESIONARIA, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido verificados 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes.- Los compareciente son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, conforme lo 

hacen mediante este instrumento, y me solicitan que eleve a escntura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que a continuación 

transcribo en forma textual es como sigue. “SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones" 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente esentura, por una parte el señor Heiner Gustavo Flores Medina y 

su cónyuge la señora Sandra Ivonne Salvador Bastidas, a quienes en 

adelante se le podrá llamar también “Cedentes”; y, por otra parte ta señora 

Magalí Azucena Roca Mera, a quien en adelante se le podra llamar
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NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN: Sd 

  

tambiBn “COnOnaRE,. LOS eomparacemes: s0n 06 nacoliaiasa 
ecuatonana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

SUMINISTROS8MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA,, en adelante SUMIAC, se constituyó en 
Quito por instrumento público otorgado ante Notario Septuagésimo Octavo 

del Cantón Quito Doctor Álvaro Daniel García Vinueza, Notario 
Septuagésimo Octavo del cantón Quito, el tres de diciembre de dos mil 
dieciocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el catorce de 

enero de dos mil diecinueve, con un capital de cuatrocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América; b) La Junta General extraordinaria y 

universal de Socios de SUMIAC Tetebrdaerreimte-y aero” e 4 

dos mil diecnuove, resolvió por unanimidad autorizar al señor Heiner 

  

Gustavo Flores Medina y la señora Sandra Ivonne Salvador Bastidas 

(cónyuges), para que cedan cuatro participaciones que poseen en el 

capital SUMINISTROS8MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., a favor de la Señora 

Magali Azucerma Roca Mera  TERCERA- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los cedentes, 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios ya referida, ceden 

las cuatro participaciones que poseen en la compañía 

SUMINISTROS£MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, a favor de la Señora Magal Azucena 

Roca Mera. La cesión incluye todos los derechos habidos y por haber que 

correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- 

Por esta cesión de participación el capital de SUMIAC queda integrado 

así: 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA — 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

    
PARTICIPACIONES 

ILLERMO BAEZ MARTÍNEZ 
TMAGAL| AZUCENA ROCA MERA 
TOTAL O 00 

CUARTA.- PRECIO" Fijan los contratantes como precio de esta cesión el 

de CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$4.00) por las participaciones cedidas, que el cedente declara haberlo 

      
  

  

recibido del cesionano a su entera satisfacción, sin que tenga ningún 

reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, cuanta de esta 
escritura es de CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $4 00) - QUINTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como 

habilitante el certficado exigido por el articulo ciento trece de la Ley de 
Compañias.- SEXTA- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, 

honoranos e impuestos que ocasione este contrato serán dé cuenta de 

Cesionano.* SÉPTIMA- MARGINACIÓN E INSCRIPCION. Los 
comparecientes aceptan los férminos de esta escritura, por convenir a sus 
recíprocos intereses y estar de acuerdo a lo pactado, por lo tanto quedan 

facultados para inscribir la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES en el Registro de la Mercantil del cantón Quito. 
Previamente la presente escntura se tomará nota al margen de la 

escritura original de ESTATUTO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SUMINISTROSEMONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA y se dispondrá su inscripción en el 

Registro de la Mercantil. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 
clausulas de estilo”- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma quo fue 

copiada textualmente y se encuentra finnada por el Abogado José Ignacio 

Jarrín Barriga con matricula profesional número diecisiete guión dos mil 

dieciséis guión doscientos sesenta y tres (17-2016-263)- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 8% racc Garra daga ca 
IA gg Ieentficación y Cedulacion 

Direccion Seneraf de Registro Cru, Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion" 1708573258 

Nombres del ciudadano: FLORES MEDINA HEINER GUSTAVO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA'QUITO/SANTA PRISA. 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1967 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Iastruccion. SECUNDARIA 

Profesion; EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: SALVADOR BASTIDAS SANDRA IVONNE 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 1999 

Nombres del padre: FLORES REATEGUI CARLOS MANI 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre" MEDINA ALDANA DELIA MARIA 

Nacionatidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion: 18 DE MAYO DE 2010 

Condicion de donante" SI DONANTE POR LE 

  

Información serífcasa aia fecha 27 DE MARZO DE 2018 
Ema KARINA ALEXANDRA FIERRO SANCHEZ « PICHINCHA QUITO N7 78. PICHINCHA QUITO 

Ne de certilcado 199 210 27948 -/ 

AAN 
2 210 37836 
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ms REPÚBLICA DEL ECUADOR g Idemitcación y Codalación” ireccion General de Regustro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308172228 

Nombres del ciudadano: ROCA MERA MAGALI AZUCENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIDALGO PROAÑO LUIS 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: ROCA ZAMBRANO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERA GLADYS AZUCENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Iormación sertfcace 2 la fecha. 27 DE MARZO DE 2019 
Emisor: KARINA ALEXANDRA FERRO SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT7E. PISHINSRA - QUITO. 

N' de ceríficado 99 210:97974 

mA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SUMINISTROS£MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Ea la ciudad de Quito, DM, a los 21 dias del mes de marzo de 2019, siendo. las 11.50 en el local d Ja 
compañía SUMINISTROS8MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, ubicada en ta Calle [sla San Cristóbal N4453 e Isla Seyrnur, de 
la ciudad de Quito, se procede a celebrar la junta General Unaversal Exuzordimana de la compañía. 

Asisten a la Junta los siguientes socios. 

Fl señor Hemer Gustavo Flores Medma, por sus propios y personales derechos, psopierano de 4 
parncipaciones de la compañía 

El señor José Guillermo Báez Martínez, por sus propios y personales derechos, propietario de 396 
participaciones. 

El total de participaciones de la compañía es de cuamacatas de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada usa, dando un total de cuamocicntos dólares de los Estados Unidos de América. 

Luego de comprobar la asistencia de la totalidad del capital social pagado de la empresa, sc procede 2 
celebrar la Juota General Umersal Extraordimaria de socios de la COMPAÑÍA 
SUMINISTROS£MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Preside esta Justa el señor José Guillermo Báez Mertíncz, socio de la compañía. Acnía como secresaria 
AD-HOC kh señonta Ana Cnstina Jararallo Jarría, 

A continuación se declara jnstalada La Sesión para proceder a sratar los siguentes puntos que constan 
en el Order del Día: 

ORDEN DEL DIA 

1. CESION DE PARTICIPACIONES PERTENECIENTES AL SEÑOR HEINER 
GUSTAVO FLORES MEDINA A FAVOR DE LA SEÑORA MAGALI AZUCENA 
ROCA MERA 

Planteado el orden del día, los asisientes expresan su conformidad con el único puto y se procede a 
tratas el nismo: 

1 CESION DE PARTICIPACIONES PERTENECIENTES AL SEÑOR 
HEINBR GUSTAVO FLORES MEDINA A FAVOR DE LA SEÑORA 
MAGALI AZUCENA ROCA MERA 

Sobze este punto, el señor Hemer Gustavo Flores Medina, manifiesta su interés en ceder en favor dela 

señoza Magali Azucena Roca Mera, las cusmo participaciones que posee en la COMPAÑÍA 
SUMINISTROSS:MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE



RESPONSABILIDAD LIMITADA.     Fste punto es sometido a votación y €s aceptado por unaniqudad de los presentes, teniendo có; 
aceptación, la autorzación debida para realizar la esceruca pública perunente de cesión de 
participaciones eo f2vor de la aotes mencionada y ahoz2 nueva socia de la compañia. 

Sin más puntos que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la susma que 
postenonmente a ser leída, es aceptada y aprobada por unansudad de los psesentes y se resuelve 
encargar a la SECRETARIA AD- HOC para suscribir todo documento se requiera y realce los actos 

necesarios para perfeccionar lo resuelto por la Junta General 

Para constancia de lo actuado y resucito firman el acta los presentes, siendo las 12:45. 

Fe la crudad de Quito, DM; alos 21 días del mes de marzo de 2019. 
e e A ¿AAA 
¿e 
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SR. HEINER GUSTAVÓ FLORES MEDINA y 
SOCIO SUMINISTROS£MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

C.C. 170657325-8 1 

Mo 
SR. JOSÉ GUILLERMO BÁEZ MARTÍNEZ 
SOCIO SUMINISTROS MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CC. 170826172-0 

E sn 
od mo 

ANA CRI: Io parana 
SECRETARÍA AD-HOC 
CC. 171748246-5 

 



CERTIFICACIÓN 

  

Yo, Heiner Gustavo Flores Medina, ca zu calidad de Gerente General de la Compañía 
SUMINISTROSS£ MONTAJES INDUSTRIALES  SUMIAC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por medio de la presente certáco que cuediante Junta General 
Uarversal Extraordmariz de somos, celebrada el 21 de rmaszo de 2019, se procedió a accpras unárimemente la 
cetión de paracipaciones que poseen los cónyuges Hemos Gustavo Fiozes Medina y la soñosa Sandra Ironne 
Salvador Bastidas dentro del capital soci de la compañia, 2 favoz de lz señoza Magals Azucena Roca Mera, el 
número de cuarzo parucipaciones. Cade participación uene valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), dicña comón se sealza por así convenar a sus 
respectivos intereses y los demás de la compañía. 

    

     

Es todo lo que puedo cernfsar en honor a la verdad. 

    e 
HEIER € GUSTAVO FLORES MEDINA 
GERENTE GENERAL 
SUMINISTROSS£ MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
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Señor 
Heiner Gustavo Flores Medina 
Presentes 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de, Socios de la compañía 
¡SUMINISTROS£MONTAJES. ISTRIALES emos Compañía a - 

lA LIMITADA., reunida en la ciUdad de to, el 15 de 
-decidiórelegic.a Ostia como [SERENTE-GENERAD de la cómpañía por el” 

periodo de OS (s atribuciones y deberes como' Gerente General_se--- 
encuentran establecidáS en el artículo Vigésimo-Sexto-del Estatuto SOGal y ejercerá la — 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de acuerdo al artículo A 
Vigésimo Quinto del mencionado estatuto, 

La compañía se constivyó mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Álvaro 
Daniel Garcia Vinugéa, Notario Septuagésimo Octavq/del cantón Quifó, el tres de 
diciembre de 20187 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quitof el catorce de 
Jenero de 2019, Ánstrumento en el que consta el estatuto social de la compañía, el 

| mismo que contlene las atribuciones y deberes del Gerente General 

En nombre de la compañía felicito por tan merecida designación y le deseo éxito en el 

desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

   Srta, Ana Crist 
SECRETARIA AD-HOC 

Quito, £6 de enero dé 2019. 

Yo, Heiner Gustavo Flores Medina aceptó el cargo de GERENTE colon: del 
Compañía SUMINISTROS£MONTAJES ANDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA D 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

   
A o 

ef Gustavo Flores Medina — 
GERENTE ¡ERAL 77 
C.C. 170657325-8 
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REGISTRO 
': MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO... 

FRÁMITENUMERO: 5509 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4389 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2018 LT 
NÚMERO DE INSCAIFCIÓN: 182 

[ResisTRO: UBRO DENOMERAMIENTOS.   
  

1-_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUMINISTROSE MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC | 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | FLORES MEDINA HEINER GUSTAVO 1 

IDENTIFICACIÓN 708573258 | 
GERENTE GENERAL 
    

  

  z 
  

2._DAYOS ADICIONALES: 
CONST. RM 254 DEL 14/91/2019.- NOT 78 DEL 03/12/2018 AR 
  

  

  

TCUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
"LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
¿ VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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al 1 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
va 

a SOCIEDADES e 7 

NUMERO RUC: 1792963311001 

RAZON SOCIAL: SUMINISTROSSMONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. FLORES MEDINA HEINER GUSTAVO 

CONTADOR: CASALIGUA GORDON ANA PATRICIA 
FES.INICIO ACTMOADES: 290009 FEC, CONSTITUCION: 
PES. NScrIciON 2smogorS FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO WOTORTS ELÉCTRICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO= 
  

  

ja PICHINCHA Caston OUITC Parroquia LA CONCEPCIÓN Cudazela JIPLAPA Bamo JIPRADA Cane SAN 
CRISTOBAL Numero N£2532 Imersecrión. ISLA SEVUR Ofiemna PB Zafererca uscación DISGONAL ALA CLIMICA. 
INFZS Telefono Tmbajo (22272450 Errail asriencacome calfisurnac ec 
DOMICILIO ESPECIAL: . 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTOIPES, SOCIOS MEN 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. LTILIZADES O BENEFT 

   DIRECTORIO Y AORINISTREDORES 

    

  

    

= ANEXO SELACON DEPENDENCIA o 
“ANEXO TRANSAZCICNAL SMPUEICADO 27 MAR 25 
* DECLARACIÓN 32 IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDA. e    
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fl 1 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN Quo | 
e DR, DANIEL GARCIA VINUEZA UE 
(am 

5) 

Se otorgó ante mi, Doctor Daniel Garcia Vinueza, Notario Septuagésimo Octavo 
del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SUMINISTROSSMONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, que otorgan los CÓNYUGES SEÑOR 
HEINER GUSTAVO FLORES MEDINA Y SEÑORA SANDRA IVONNE 

SALVADOR BASTIDAS a favor de LA SEÑORA MAGALI AZUCENA ROCA 
MERA., debidamente firmada, sellada y rubricada en Quito, a ea     

  

marzo del dos mil diecinueve.- 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 002-001-000021716 20191701078000098- 

NOTARIO(A) ALVARO GANISL GARCIA VINUEZA    INOTARÍA SEPTUAGESMA OCTAVA DEL CANTON CULITO 
RAZÓN MSAGINAL Ne 20181701278000098 
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PECAR DE OTORSAMENTO= [2705208 
NURERO DE PROTOCOLO — [PASEA 

NOTARIO(K] ALVARO DANIEL GARCIA VISUEZA 
NO"ARÍA SEPTUAGESTAS OCTAVA DEL CANON QUITO 

  RAZÓN MARINA. * 20391701078000098 
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Eo a DR DANIEL GARCIA VINUEZA 
Sp NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITE” 

RAZON: Mediante escritura publica de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SUMINISTROSEMONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada ante la Notaria Septuagesima 

Octava del cantón Quito el dia vemte y siete de marzo del dos mil diecinueve los 

CONYUGES HEINER GUSTAVO FLORES MEDINA Y SANDRA IVONNE 

SALVADOR BASTIDAS ceden las cuatro participaciones que poseen dentro de 

esta compañía a favor de la SEÑORA MAGAL.| AZUCENA ROCA MERA - Tome 

nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA SUMINISTROS8 MONTAJES INDUSTRIALES 

SUMIAC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., celebrada el tres de 

Diciembre del dos mil dieciocho - Quito, a veinte y ocho de marzo del dos mil 

diecinueve - K.F.S 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
[ TRÁMITE NÚMERO. 25161 

DAA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

      

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 145249 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2019 = 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 382 

[ REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     

NATURALEZA DEL ACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /27/03/2019 
'NOMBRE DE LA COMPAÑI 'SUMINISTROSSMONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [Quo 

  

  

  

      
3. DATOS ADICIONALES: 
[ELCEDENTE SR FLORES MEDINA HEINER GUSTAVO TRASFIERE 4,00 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADA UNA AL CESIONARIO SRA ROCA MERA MAGALI AZUCENA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION N* 254 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14/01/2039.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

> 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 oa DEL MES DE ABRIL DE o, 

      
     

  

2 Pera a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ B ei 203, 

amg aca 
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